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 BLOQUES DE CONTENIDOS 

 

Unidad I  

● El aula: El docente y el grupo de aprendizaje. Los alumnos como grupo social de 

aprendizaje. Características cognitivas, afectivas y sociales. Intereses, visiones 

y necesidades. Grupos escolares. Interacción educativa y relaciones sociales. La 

concepción del docente sobre el binomio homogeneidad/diversidad en la situación 

áulica.  

● Observaciones y escritura de crónicas de clase. Análisis reflexivo sobre las mismas. 

Análisis y reflexión grupal de las prácticas implementadas en el aula.  

Unidad II  

● El diseño de situaciones de enseñanza. Recursos a tener en cuenta: los diseños 

curriculares, los materiales para el desarrollo curricular, los textos escolares, 

los recursos tecnológicos, otras fuentes. Análisis del mercado editorial. El diseño 

de secuencias extensas de enseñanza. La enseñanza como hipótesis, las preguntas al 

momento de diseñar la enseñanza. Enriquecer la enseñanza poniendo en el centro al 

estudiante.  

● Diseño de la enseñanza con propuestas desafiantes, problematizadoras y creativas. 

Sentido y funcionalidad de los proyectos en el diseño de estrategias para la enseñanza 

en Educación Secundaria. El diseño de proyectos, como medio de articulación de 

saberes. Habilidades comunicacionales con los estudiantes. Conocimiento sobre el 

Diseño Curricular de Prácticas del Lenguaje para 1º, 2º y 3º.  

● La práctica reflexiva como práctica grupal. 

● La evaluación de los aprendizajes: Retroalimentación formativa.  

● Coordinación de actividades. Actividades planificadas en coordinación con el docente 

del curso. 

● La reflexión sobre la práctica. La construcción de una posición interrogada sobre la 

práctica. 
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 EXPECTATIVAS DE LOGRO 

 

Que los estudiantes logren: 

- ampliar la capacidad de observación y problematización respecto de situaciones de 

enseñanza-aprendizaje de Prácticas del Lenguaje; 

- desarrollar autonomía para la resolución de situaciones problemáticas y la toma 

decisiones en la enseñanza de las Prácticas del Lenguaje; 

- ensanchar habilidades personales (autoestima, responsabilidad, autonomía, reflexión 

individual) e interpersonales (trabajo en grupo, capacidad de escucha, 

reconocimiento y atención a la diversidad, diálogo); 

- elaborar, revisar y llevar adelante un proyecto de residencia según el recorte 

temático elegido por el profesor orientador, en acuerdo con el Diseño Curricular; 

- construir cooperativamente propuestas alternativas de enseñanza; 

- registrar y reflexionar sobre la práctica de otros -con respeto- y sobre la 

propia; desnaturalizar categorías de enseñanza y aportes teóricos. 

 

 

 CONDICIONES DE APROBACIÓN DE LA CURSADA 

 

    El régimen de promoción del CFPP III es el de promoción sin examen final. Para cursar 

y acreditar la aprobación de la materia, los alumnos deben: 

- cumplir con las correlatividades correspondientes; 

- cumplir con la asistencia requerida 80% a las reuniones en el lugar asignado y 100% 

en las actividades a desarrollar en la escuela de destino; 

- poseer al día el apto fonoaudiológico al momento de concurrir a la institución 

asignada, en caso contrario no podrá realizar las Prácticas; 

- presentarse en todas las instancias obligatorias y cumplir los horarios pactados 

(asistencia a clases, talleres, prácticas en escuela, encuentros de cogestión y 

otras que se indiquen expresamente con ese carácter); 

- presentar y aprobar los trabajos asignados en tiempo y forma, presenciales y/o 

virtuales. 
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     La cursada es presencial pero la cátedra habilita en paralelo un Aula Virtual a través 

de la cual se socializarán temas de clase, bibliografía, se habilitarán foros de 

participación obligatoria para temas puntuales y se presentarán las actividades indicadas. 

Y dada la Emergencia COVID-19, y mientras no accedamos a la presencialidad, por el aula 

virtual y su seguimiento se brindará a los estudiantes el recorrido académico 

correspondiente. 

 

 

 CRITERIOS EVALUACIÓN y CONDICIONES DE ACREDITACIÓN 

 

     El/la docente realizará una observación permanente de todos los sucesos que van 

conformando el proceso de enseñanza y aprendizaje, e impulsará la autoevaluación, la 

evaluación de pares y la coevaluación, posibilitando una actitud crítica fundamentada. Para 

ello, los estudiantes, futuros docentes, conocerán de antemano las Expectativas de Logro y 

los criterios de evaluación establecidos. 

     El desempeño práctico de los estudiantes  será evaluado considerando: 

- la responsabilidad y el compromiso, 

- el desarrollo de las capacidades críticas, 

- la iniciativa autónoma y la creatividad, 

- la fundamentación de decisiones pedagógicas, 

- el desarrollo de actitudes para la reflexión y problematización individual y 

colectiva, 

- el dominio conceptual de los contenidos de enseñanza de la Lengua y la Literatura y 

el sentido práctico contextualizado. 

    La evaluación del proceso será permanente, pero se formalizará en: 

1- Producciones escritas 

- Trabajos prácticos de análisis de programas, registros de clases y materiales 

didácticos en las reuniones periódicas formativas. 

- Trabajos prácticos de registro y análisis de talleres desarrollados en el ISFD. 

- Registros de las prácticas 

- Observación de institución y clases. 

- Entrevista al/a profesor/a mediador/a. 

- Planificaciones (sucesivas versiones con ajustes) Registro de cada uno de los talleres 

coordinados. Carpeta de documentación de la cursada. 

2- Actuación 

- Desempeño en la institución escolar o de la comunidad asignada y en el aula o espacio 

donde se desarrollan las intervenciones docentes en particular. Respeto por el 

Reglamento elaborado para las prácticas. 

- Participación y reflexión en los grupos de aprendizaje en las reuniones periódicas 

formativas. 

- Comunicación de las prácticas en las instancias previstas a lo largo del año. 

3- Trabajo Final de reflexión sobre la Práctica integrando la experiencia del trabajo de 

campo y el marco teórico. 

 

 

 

 

Prof. Guillermo Mascitti – Prof. Silvana Ruiz Díaz  06/04/2020 

 

 

 

 


